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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Competitividad

21 EXTRACTO de la Orden de 30 de diciembre de 2020, del Consejero de Economía,
Empleo y Competitividad, modificada por la Orden de 17 de junio de 2021, del Con-
sejero de Economía, Empleo y Competitividad, por la que se convocan subvencio-
nes en el año 2021 para la realización del Programa de reactivación profesional
para personas desempleadas de larga duración mayores de treinta años.

BDNS: 571055

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la orden por la que
se convocan subvenciones en el año 2021 para la realización del Programa de reactivación
profesional para personas desempleadas de larga duración mayores de treinta años, cuyo
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en la página web www.comunidad.madrid

Primero

Beneficiarios

Las entidades locales de la Comunidad de Madrid y sus organismos autónomos y en-
tidades con competencias en materia de promoción de empleo, dependiente o asimilada a
las mismas, cuya titularidad corresponda íntegramente a dichas entidades locales.

Segundo

Objeto

Convocar para el año 2021 subvenciones para la realización del Programa de reactiva-
ción profesional para personas desempleadas de larga duración mayores de treinta años.
Las subvenciones se destinarán a financiar los gastos salariales y de cotización a la Seguri-
dad Social y los costes de formación derivados de la contratación de los trabajadores de-
sempleados.

Tercero

Bases reguladoras

Orden de 17 de junio de 2016, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda, por la
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones de los programas de formación
en alternancia con la actividad laboral para personas desempleadas de larga duración mayo-
res de treinta años, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 145, de 20 de junio de 2016, en la redacción dada por la Orden de 8 de marzo de 2018,
de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 71, de 23 de marzo de 2018), y la Orden de 26 de mayo de 2021,
del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 130, de 2 de junio de 2021).

Cuarto

Cuantía

El importe del crédito presupuestario disponible para atender las obligaciones de conte-
nido económico derivadas de esta convocatoria durante el año 2021 asciende a 23.000.000,00
de euros.
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Quinto

Plazo de presentación de solicitudes

Veinte días hábiles posteriores al día de publicación de este extracto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 30 de diciembre de 2020.—El Consejero de Economía, Empleo y Competi-
tividad, P. D. (Orden de 14 de septiembre de 2015; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 17 de septiembre de 2015), la Viceconsejera de Empleo, Eva María
Blázquez Agudo.

(03/21.741/21)
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